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Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A través de memorial que antecede la apoderada judicial de la PREVISORA S.A 
COMPAÑÍA DE SEGUROS solicita se dé por terminado el presente proceso toda vez, 
que el día veintiséis (26) de agosto de los cursantes se acreditó el pago de la suma 
conciliada por las partes. El despacho por improcedente no accede a lo solicitado por la 
memorialista toda vez que el asunto de la referencia fue terminado mediante audiencia 
de conciliación de data veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) corolario de 
ello, el expediente a la fecha se encuentra debidamente archivado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  

 
 
 
 
LJBM. 
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